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Control de Cambios 

Versión  Fecha Descripción de la Modificación 

1 22/02/2008 
Creación del procedimiento Adoptado por Resolución 015 del 

22 de febrero de 2008. 

2 08/07/2009 
Modificación de políticas y ajuste de actividades de acuerdo a 

la inclusión de guías y otros elementos. 

3 26/01/2010 
Modificación en el flujo de actividades y vinculaciones por 

ajustes de otros procedimientos. 

4 11/04/2011 
Depuración de actividades e inclusión de planes de 

emergencias y contingencias al procedimiento. 

5 06/12/2013 
Modificación de procedimiento de acuerdo a ajuste 

Institucional. 

6 12/10/2017 
Se realizan modificaciones por cambio a la normatividad 

vigente. 

7 30/12/2021 

Cambio de nombre del procedimiento, ajuste objetivo, 

alcance, políticas de operación, ajuste de actividades y 

descripción 

Elaboró Revisó Aprobó 

Liliana Merchán Fajardo,  

Giovanni Rivera Muñoz,  

Jhon Jairo Palacio Vaca,  

Jaime Quintero Olaya,  

Camilo Andrés Peña Carvajal 

Jairo Criado Tarazona 

Equipo de profesionales - 
Organización para la 

Respuesta a Emergencias 

Fabio Humberto Ruiz 

Hernández Profesional 

Especializado – 
Organización para la 

Respuesta a Emergencias  

Eduardo Santos Uribe 

Contratista SMED 

Jorge Andrés Fierro Sánchez  

Subdirector para el Manejo de 

Emergencias y Desastres 

 

María Eugenia Tovar Rojas 

Jefe Oficina Asesora de 

Planeación. 
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1. OBJETIVO 

 

Desarrollar, revisar y actualizar los lineamientos o instrumentos para fortalecer el proceso de 

Manejo de Emergencias y Desastres del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático – SDGR-CC, con el propósito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de 

vida de las personas y al desarrollo sostenible del Distrito Capital 

 

2. ALCANCE 

 

Inicia con la identificación de las necesidades para desarrollar, actualizar y/o brindar asesoría, 

frente a los lineamientos o instrumentos para el manejo de emergencias y desastres, 

comprendiendo actividades como: definir viabilidad, estructurar contenido, elaborar, validar, 

formalizar y divulgar el lineamiento. 

 

3. DEFINICIONES 

 

Capacidad de Respuesta: Potencial que tienen las Entidades que hacen parte del SDGR-CC 

para ejecutar o desarrollar acciones operativas con sus propios recursos, en el marco de la 

implementación de la Estrategia Institucional de Respuesta EIR, bajo la articulación estipulada 

en la Estrategia Distrital de Respuesta EDRE-MA, para la ejecución de servicios y funciones de 

respuesta a emergencias. (Fuente: IDIGER, 2021) 

 

Emergencia: Situación caracterizada por la alteración o interrupción intensa y grave de las 

condiciones normales de funcionamiento u operación de una comunidad, causada por un 

evento adverso o por la inminencia del mismo, que obliga a una reacción inmediata y que 

requiere la respuesta de las instituciones del Estado, los medios de comunicación y de la 

comunidad en general. (Ley 1523 de 2012). 

 

Estrategia Distrital para la Respuesta Emergencias: Es el marco de actuación de las entidades 

del SDGR-CC para la reacción y atención de emergencias. Se refiere a todos los aspectos que 

deben activarse por las entidades en forma individual y colectiva con el propósito de ejecutar 

la respuesta a emergencias de manera oportuna y efectiva. (Fuente: IDIGER, 2021) 

 

Desastre: Es el resultado que se desencadena de la manifestación de uno o varios eventos 

naturales o antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones propicias de 

vulnerabilidad en las personas, los bienes, la infraestructura, los medios de subsistencia, la 

prestación de servicios o los recursos ambientales, causa daños o pérdidas humanas, 

materiales, económicas o ambientales, generando una alteración intensa, grave y extendida 

en las condiciones normales de funcionamiento de la sociedad, que exige del Estado y del 

sistema nacional ejecutar acciones de respuesta a la emergencia, rehabilitación y 

reconstrucción. (Ley 1523 de 2012) 

 

Funciones de respuesta: Agrupación de actividades realizadas por todas las entidades 

distritales, para soportar la prestación de los servicios de respuesta, principalmente en términos 

de planeación y manejo general de la respuesta; evaluación de daños, riesgos asociados y 
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análisis de necesidades; información pública; logística; telecomunicaciones para la respuesta; 

aspectos financieros y aspectos legales. (Fuente: IDIGER, 2021) 

 

Servicios de respuesta: Agrupación de actividades orientadas a satisfacer necesidades de la 

población afectada por emergencias, bajo la coordinación de entidades con la 

responsabilidad misional de liderar y/o participar en su ejecución, principalmente en términos 

de accesibilidad y transporte, salud, búsqueda y rescate, extinción de incendios, manejo de 

materiales y/o residuos peligrosos, evacuación asistida, ayuda humanitaria, alojamientos 

temporales, agua potable, energía y gas, telecomunicaciones para la comunidad, 

restablecimientos de contactos familiares, saneamientos básico, manejo de escombros y 

residuos vegetales, manejo de cadáveres, seguridad y convivencia. (Fuente: IDIGER, 2021) 

 

Lineamiento: Es una orientación documentada que pauta una entidad que puede contener 

etapas, fases y formatos necesarios para desarrollar actividades o tareas específicas para la 

organización de las entidades frente al proceso de manejo de emergencias. (Fuente: IDIGER, 

2021) 

 

Instrumentos: Documentos que permiten adelantar el proceso de manejo de emergencias y 

desastres a partir de la planeación de acciones o medidas, a través de la asignación de metas,  

identificación de recursos y personal disponible, activación de servicios de respuesta entre otros 

aspectos, tendientes a un manejo eficaz y eficiente de los recursos para la gestión del riesgo 

en Bogotá. (Fuente: IDIGER, 2021) 

 

Preparación: Conjunto de acciones dirigidas a optimizar la ejecución de los diferentes servicios 

y funciones de respuesta, en términos de organización, coordinación, capacitación, 

entrenamiento, equipamiento, centros de reserva, alojamientos temporales y sistemas de 

alerta principalmente. (Fuente: IDIGER, 2021) 

 

Proceso de manejo de emergencias y desastres: Es el proceso de la gestión del riesgo 

compuesto por la preparación para la respuesta a emergencias, la preparación para la 

recuperación posdesastre, la ejecución de dicha respuesta y la ejecución de la respectiva 

recuperación, entiéndase: rehabilitación y recuperación. (Ley 1523 de 2012) 

 

Recuperación: Son las acciones para el restablecimiento de las condiciones normales de vida 

mediante la rehabilitación, reparación o reconstrucción del área afectada, los bienes y 

servicios interrumpidos o deteriorados y el restablecimiento e impulso del desarrollo económico 

y social de la comunidad. La recuperación tiene como propósito central evitar la reproducción 

de las condiciones de riesgo preexistentes en el área o sector afectado. (Ley 1523 de 2012) 

 

Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - SDGR-CC: tiene por objeto articular 

las políticas, estructuras, relaciones funcionales, métodos, recursos, procesos y procedimientos 

de las entidades públicas y privadas, las comunidades y la ciudadanía en el ámbito de sus 

competencias, con el propósito común de generar sinergia en los procesos que integran la 

gestión de riesgos y cambio climático de Bogotá, D.C. Son integrantes del SDGR-CC, todas las 

entidades y organismos de los sectores central y descentralizado de Bogotá, D.C., del sector 

de las localidades, y las entidades de carácter privado en las cuales tenga participación 
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Bogotá, D.C., como accionista, asociado o fundador; y tendrán representación en el SDGR-

CC las entidades públicas del ámbito nacional y regional con jurisdicción en el Distrito Capital, 

las organizaciones privadas con o sin ánimo de lucro y las organizaciones comunitarias y 

ciudadanas cuyo objeto social incluya la gestión de riesgos y/o cambio climático. (Acuerdo 

546 de 2013). 

 

4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 

 Los lineamientos o instrumentos elaborados o actualizados por el IDIGER, deben ser 

concertados con los actores involucrados para su implementación, de acuerdo a sus 

competencias y responsabilidades en el marco de la Estrategia Distrital de Respuesta. 

 

 Los lineamientos e instrumentos deber estar articulados con las orientaciones nacionales 

y distritales para la gestión de riesgos de desastres y cambio climático.  

 

 En la elaboración o actualización de los instrumentos o lineamientos deben estar en 

marcados en la referenciación de las orientaciones internacionales y nacionales, 

asegurando la citación bibliográfica correspondiente. 

 

 

 

5. DESARROLLO 

 

 
 

 

 

 

 
 Procedimiento  

 Predeterminado 

 

       Punto de Control                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
    

Indica que el flujo continúa donde 

se ha colocado un símbolo idéntico 

que contiene la misma letra). 

Inicio / Fin  Actividad   
   Decisión  

Enlace entre 

Páginas (se 

identifica con 

números) 

Línea de flujo  
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FLUJOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO O 

REGISTRO 

 
   

 1. Identificar la necesidad de elaboración 

o actualización de lineamientos o 

instrumentos a partir de los requerimientos 

recibidos externos o internos, que puede 

darse por cambios en las normas o 

contexto, por la carencia detectada o una 

falla en la cobertura de los lineamientos 

existentes, lo cual debe estar soportado 

con argumentos que den validez y 

pertinencia. 

Profesional 

especializado 222-29 

y equipo 

organización para la 

Respuesta a 

Emergencias, 

Entidades del SDGR-

CC y demás 

Entidades públicas 

del Distrito. 

Oficio o correo 

electrónico, actas 

de reunión.  

 2. Definir viabilidad de la elaboración o 

actualización del lineamiento, con base en 

el contexto se define si es pertinente 

actualizar o crear el lineamiento.  

Profesional 

especializado 222-29 

y equipo organización 

para la Respuesta a 

Emergencias 

Oficio o correo 

electrónico, actas 

de reunión. 

 

3. ¿Es viable la actualización o elaboración 

del instrumento o del lineamiento? 

Si: Continua en la actividad 5 

No: Continua en la actividad 4 

Profesional 

especializado 222-29 

y equipo organización 

para la Respuesta a 

Emergencias 

 

 

4. Comunicar la no viabilidad técnica para 

la realización o actualización del 

instrumento o lineamiento  

Profesional 

especializado 222-29 

y equipo organización 

para la Respuesta a 

Emergencias 

Oficio o correo 

electrónico, actas 

de reunión. 

       

 
5. Asignar la solicitud para la elaboración o 

actualización de lineamiento, una vez 

generada la solicitud, esta es asignada a 

uno de los Profesionales de Organización 

para que éste adelante lo 

correspondiente. 

Subdirector para el 

Manejo de 

Emergencias y 

Desastres o 

Profesional 

especializado 222-29 

Comunicación 

interna, acta de 

reunión, correo 

electrónico. 

 

 

 

6. Revisar la documentación asociada a la 

temática a desarrollar con el fin de tener 

los insumos necesarios para la elaboración 

del instrumento o lineamiento 

Profesional 

Organización para la 

Respuesta a 

Emergencias 

Entidades del SDGR-

CC y demás 

Entidades públicas 

del Distrito. 

 

Inicio 

Identificar necesidad o 

recibir solicitud 

¿Es viable la 

actualización o 

elaboración del 

instrumento o del 
lineamiento? 

Asignar la elaboracion del 

instrumento o lineamiento 

Revisar documentación 

Definir viabilidad 

Comunicar la no viabilidad 

A 

1 
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FLUJOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO O 

REGISTRO 

 

7. Elaborar la propuesta de documento 

 del lineamiento o instrumento conforme a 

la necesidad identificada o solicitada. 

Profesional de 

Organización para la 

Respuesta a 

Emergencias 

Documento 

propuesto de 

lineamiento o 

instrumento 

 
8. Revisar la propuesta del 

documento, por el responsable y por el 

equipo de organización para la respuesta. 

Una vez solicitados y realizados los cambios 

o aportes al documento, se presenta al 

Subdirector para el Manejo de 

Emergencias y Desastres para su 

validación. 

 Profesional 222-29 

Organización para la 

Respuesta a 

Emergencias y equipo 

organización para la 

respuesta 

En los casos que 

aplique: Acta de 

reunión. 

 

 

 

9. Validar la propuesta del 

documento, debe ser coherente con la 

justificación para su actualización o 

desarrollo y que cumpla con los criterios 

técnicos y objetivos definidos.  

Subdirector para el 

Manejo de 

Emergencias y 

Desastres 

Acta de reunión, 

correo electrónico. 

 

Lineamiento 

avalado por parte 

del Subdirector para 

el Manejo de 

Emergencias y 

Desastres 

 

10. ¿Se valida la propuesta del 

documento? 

Si: Continua en la actividad 11 

No: Volver a la actividad 8 

Subdirector para el 

Manejo de 

Emergencias y 

Desastres. 

Acta de reunión, 

correo electrónico. 

 11. Concertar documento lineamiento o 

instrumento: entre los actores involucrados 

en la generación e implementación del 

instrumento, con el fin que sea revisado y 

ajustado de acuerdo necesidades 

identificadas en la actividad 1. 

 

Profesional 222-29 

Organización para la 

Respuesta a 

Emergencias y equipo 

organización para la 

respuesta 

Actas, correo 

electrónico y 

documento. 

 

12. Aprobación del lineamiento o 

instrumento: 

Después de realizar los ajustes y llegar a un 

consenso frente al documento, la 

aprobación se realiza por parte del 

director del IDIGER o de la entidad 

solicitante o en la instancia orientación y 

de coordinación distrital. 

Subdirector para el 

Manejo de 

Emergencias y 

Desastres, Profesional 

222-29 Organización 

para la Respuesta a 

Emergencias, 

Entidades del SDGR-

CC y demás 

Entidades públicas 

del Distrito. 

Actas, correo 

electrónico y 

documento. 

¿Se valida la 

propuesta del 

documento? 

Elaborar la propuesta de 

documento 

Revisar de la propuesta de 

documento 

Validar propuesta del 

documento 

Concertar documento 

lineamiento o instrumento 

Aprobar el lineamiento o 

instrumento 

1 

B 

2 
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FLUJOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLE 
DOCUMENTO O 

REGISTRO 

 

13. ¿Es aprobado el instrumento o 

lineamiento? 

Si: Continua en la actividad 14 

No: Continua en la actividad 11 

 

 

Subdirector para el 

Manejo de 

Emergencias y 

Desastres, Profesional 

222-29 Organización 

para la Respuesta a 

Emergencias, 

Entidades del SDGR-

CC y demás 

Entidades públicas 

del Distrito. 

 

 
14. Divulgar y socializar el lineamiento, 

cuando sea apruebo de acuerdo a las 

instrucciones del nivel directivo o de la 

entidad solicitante. 

Oficina de 

comunicaciones del 

IDIGER, de las 

entidades del SDGR-

CC y demás 

Entidades públicas 

del Distrito. 

Página WEB, correos 

electrónicos, otros 

medios. 

 
   

 

 

6. DOCUMENTOS EXTERNOS  

 

Nombre 
Fecha de Publicación o 

Versión  
Entidad que lo Emite  Medio de Consulta  

N/A N/A N/A N/A 

    

    

 

 

Fin 

Divulgar del lineamiento o 

instrumento 

¿Es aprobado el 

instrumento o 
lineamiento? 

B 

A 

2 


